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Me refiero a su escrito captado vía electrónica a través del Sistema de Atención Ciudadana
de este Órgano Interno de Control el día 16 de octubre del año en curso, mediante el cual
adjunta, entre otros documentos, la copia de la publicación correspondiente al 16 de octubre
del 2006, del Diario del Istmo, en la que fundamentalmente se refiere que: "...Petróleos
Mexicanos (Pemex) no debe afirmar que en el sur de Veracruz no existen daños a la salud a causa de
los derrames de crudo...En entrevista, la doctora desmintió a la paraestatal Petróleos Mexicanos,
quien hace algunos días en un comunicado de prensa el titular del área médica, V ázquez Zárate,
declaró que no había daños a la salud ni malformaciones por derrames, según un estudio que ellos
realizaron... "Los estudios clínicos retrospectivos y los clínicos recientes demuestran la evidencia de
las diversas enfermedades que a lo largo de los años ha provocado la gran contaminación ambiental
y propia de la paraestatal como han sido las innumerables bronquitis químicas, saturnismo y sus
secuelas, dermatitis de contacto, insuficiencias renales, leucemia, linfomas, sarcomas, etc., tanto en la
población abierta como en sus propios trabajadores con casos en los años del 2004 al 2006 ",
sostuvo... ".

Al respecto, le comunico que en vía de atención ciudadana se han girado oficios a los Titulares de
las Áreas de Quejas de Pemex Refinación, Pemex Exploración y Producción y Pemex Petroquímica;
así mismo al Subdirector Corporativo de Servicios de Salud y al Subdirector de Disciplina Operativa,
Seguridad, Salud y Protección Ambiental de Petróleos Mexicanos, solicitando que tenga a bien
otorgarle la atención procedente a su escrito; de igual manera hago de su conocimiento que los
datos personales por usted proporcionados serán protegidos en términos de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y los Lineamientos de Protección
de Datos Personales emitidos por el IFAI, y se registrarán en el Sistema Electrónico de Atención
Ciudadana cuya finalidad es supervisar, controlar y dar seguimiento a la atención que se brinde a la
promoción. presentada, lo anterior con fundamento en el artículo 37, fracciones IV y VII del
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública.
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